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Guatemala: Inmigración irregular y remesas familiares*

El pasado 20 de enero del presente año, el republicano Donal Trump 
asume como el nuevo presidente de los Estados Unidos de América 
-EUA-, evento que se da paralelamente a las masivas deportaciones de 
inmigrantes irregulares desde dicho país.11 

Con la llegada de Donald Trump al poder, y considerando su recurrente 
discurso xenófobo antiinmigrante, la situación en materia migratoria 
genera incertidumbre para miles de familias, mismas que dependen del 
ingreso por concepto de remesas, generado por el trabajo de inmigrantes 
en los EUA. 

Cabe resaltar que históricamente, EUA ha sido el principal país 
receptor, no solo de inmigrantes latinoamericanos, sino de varios 
países del mundo, un lugar atractivo en materia laboral. Sin embargo, 
su restrictiva política migratoria ha deportado a millones de personas, 
sobre todo en los periodos de gobierno del presidente Barack Obama. 
Escenario que seguirá dándose, al tomar en cuenta las medidas 
restrictivas de inmigración, que el actual presidente de los EUA pretende 
aplicar bajo su mandato. (Cuadro 1) 
*  Elaborado por Andrely Cisneros, Economista y Máster en demografía.
1 La inmigración irregular son los desplazamientos de personas sin la 
documentación requerida en los países de tránsito y destino (en este caso, México y 
Estados Unidos).
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Cuadro 1
Propuestas de ley en materia migratoria de los EUA

 (Donald Trump, presidente 2017-2020)

Propuestas migratorias (campaña electoral) Nuevas directrices 2017 

- Construir un muro en la frontera sur 
con México, para acabar con los flujos de 
inmigración clandestina.

- Confiscar los pagos de remesas derivadas de 
sueldos ilegales. (Hasta que México se haga 
cargo del gasto del muro)

- Incrementar los precios de todos los 
visados temporales de primeros ejecutivos y 
diplomáticos mexicanos. (se cancelarían si 
fuera necesario)

- Deportación de extranjeros indocumentados, 
que sean detenidos cruzando la frontera o 
que hayan sobrepasado su visado temporal, 
los que tengan record criminal. Deportación 
tanto a jóvenes indocumentados que llegaron 
a los EE.UU. siendo niños, como a los padres 
de ciudadanos estadounidenses o con estatus 
legal.

- Pena mínima de prisión para cualquier 
inmigrante indocumentado que intente volver 
a entrar a EE.UU.

- Prohibir la entrada a EE.UU., de grupos étnicos 
y religiosos, como los musulmanes y los que 
no satisfacen los criterios de investigación de 
antecedentes, como Siria y Libia.

- Seleccionar a los inmigrantes que se crea 
tienen más probabilidades de prosperar.

- Fortalecimiento de los sistemas electrónicos 
de seguridad para evitar la entrada y 
permanencia de extranjeros en EE.UU.

- Autorizan el inicio de las tareas 
relacionadas con la ampliación del 
muro en la frontera con México.

- Permiten la deportación 
de prácticamente todos los 
inmigrantes indocumentados, 
con excepción de quienes están 
protegidos por el programa de 
Acción Diferida para los llegados en 
la Infancia -DACA- establecido por 
el gobierno de Barack Obama.

- Establecen que quienes sean 
detenidos al ingresar al país y 
deban ser presentados ante un juez 
de migración para decidir sobre su 
caso, deberán permanecer en un 
centro de reclusión en lugar de 
poder esperar al juicio en libertad.

- Dan prioridad a la expulsión de los 
inmigrantes indocumentados que 
hayan sido condenados por 
cualquier tipo de delito, no 
solamente por delitos graves.

- Amplían de 14 días a 2 años 
el período mínimo que debe haber 
permanecido en Estados Unidos un 
inmigrante indocumentado para 
evitar ser sometido a una expulsión 
expedita, que se ejecuta sin 
necesidad de ser presentado ante 
un juez.

- Prevén la contratación de 
unos 10.000 funcionarios 
adicionales para tareas de control 
migratorio.

Fuente: U.S. Department of Homeland Security. y BBC MUNDO, 2017

Durante 2017 se dan las nuevas directivas del Departamento de 
Seguridad Nacional de EUA, las cuales, ponen en vigor órdenes 
ejecutivas de D. Trump sobre inmigración y seguridad fronteriza, mismas 
que están dirigidas a garantizar el incremento de las expulsiones de 
extranjeros sin papeles, así como de la rapidez de esos procesos. Ante 
esto, la Casa Blanca ordenó reclutar a 10 mil nuevos empleados para 
estos fines, y la expansión de los centros de detención. (Cuadro 1)

Las restrictivas medidas migratorias que D. Trump pretende 
implementar, van de la mano con las medidas en materia laboral. 
Esto considerando los niveles de desempleo y la situación de millones 
de norteamericanos, airados y frustrados por el desplome de sus 
ingresos en las últimas décadas y sin ver mejoras en sus salarios. Por 
lo tanto, ante la problemática del desempleo y los salarios en EUA, 
dicho mandatario promete la creación de 25 millones de puestos de 
trabajo de calidad, esto mediante incentivos a la producción nacional, 
multas a las empresas estadounidenses que fabriquen en el extranjero, 
y por supuesto, la expulsión de millones de inmigrantes irregulares, 
argumentando la competencia por puestos de trabajo.2 

Bajo el contexto anterior, es importante resaltar que si bien, las 
migraciones están ligadas a diversas causas, estas se colocan como 
base de la expansión del trabajo asalariado, es decir, los movimientos 
migratorios forman parte no de una etapa histórica coyuntural, sino 
estructural. En su base está la división internacional del trabajo que 
resulta de un régimen de intercambio desigual entre las economías de 
los países, según el sector al que pertenezcan –centro, semiperiferia 
o periferia– del sistema capitalista mundial. Es decir, la migración 
es un fenómeno de clase, producto del desarrollo desigual entre las 
economías centrales y las economías periféricas. 

A lo anterior se le suma que dentro del sistema capitalista, las empresas 
se ven obligadas a invertir en tecnología para ser competitivas, sino 
2  La inmigración juega para la acumulación de capital un papel clave para 
presionar negativamente sobre los salarios, para reducir al mínimo el coste de la 
reproducción de la fuerza de trabajo, disponiendo de una masa de fuerza de trabajo 
dispuesta a trabajar en cualquier momento y bajo cualquier condición.
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quedan desplazadas, por lo tanto, la medida de D. Trump de incentivos 
fiscales para que las empresas produzcan dentro de los EUA, a mediano 
y largo plazo, no generará precisamente más puestos de trabajo, ya que 
el empresario prefiere invertir en tecnología, que pagar más salarios.3 

Cabe resaltar que según el informe sobre desarrollo mundial 2016, del 
Banco Mundial -BM-, en países como EUA, el desarrollo de la robótica y 
la inteligencia artificial, ya amenaza aproximadamente al 47 por ciento 
de toda la fuerza laboral. Asimismo, en América Latina, más del 60 por 
ciento de los puestos de trabajo, son suceptibles de automatización. 
Por lo tanto, las medidas de D. Trump en materia laboral, “es decir, 
su plan de crear 25 millones de empleos puede sonar muy bien en el 
papel, pero bajo el capitalismo es pura fantasía”. (Peterson, 2017)

Guatemaltecos deportados desde EUA y México

Una vez descritas las medidas en materia migratoria y laboral que 
D. Trump pretende implementar en EUA, es necesario pasar al caso 
particular de Guatemala, describir la dinámica migratoria y determinar 
el impacto que dichas medidas pueden ejercer en el ingreso por remesas 
familiares.

Es importante mencionar que el presente documento, enfatiza en las 
deportaciones de guatemaltecos desde EUA. Esto considerando que 
según la Encuesta sobre Migración Internacional y Remesas Guatemala 
2016, de la Organización Internacional para la Migraciones -OIM-, el 
97 por ciento de las remesas que entran a Guatemala provienen de 
EUA, donde más de 6 millones de personas son beneficiadas con dicho 
ingreso. 

3  En el capitalismo, la permanente rotación y movilidad a la que se ve sometida 
la fuerza de trabajo de inmigrantes, garantiza a los empresarios una disponibilidad 
ilimitada de fuerza de trabajo joven y en buenas condiciones físicas. Sin embargo, con 
el desarrollo tecnológico-industrial, la mano de obra es desplazada por la máquina. 
Por lo tanto, el nivel de desempleo se incrementa, y esa mano de obra que queda 
disponible es excluida del privilegio de ser esclavos de tiempo completo, aceptando 
trabajos por horas o por días, esto para poder sobrevivir. 

5

De acuerdo con el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de EUA       
-ICE-, y la Dirección General de Migración -DGM-, históricamente 
Guatemala es el país con mayor número de deportados de la región 
centroamericana, en el 2016 representó el 44.2 por ciento del total 
de deportaciones, siendo Honduras el segundo de la lista con 32.3 
por ciento, seguido de El Salvador con 22.5 por ciento, y por último 
Nicaragua, representando únicamente el 1.0 por ciento. Es decir que 
casi el 100 por ciento de los deportados pertenecen al triángulo norte, 
lugares con alto nivel de pobreza e inseguridad. (Mapa 1)

En los cuatro países mencionados, las deportaciones desde México 
representan mayor proporción en relación a las que provienen desde 
EUA. Dinámica migratoria que muestra claramente la dificultad de 
los emigrantes para llegar a Estados Unidos, situación que se da 
considerando el alto grado de exigencias de seguridad y control fronterizo 
por parte del gobierno de Estados Unidos al gobierno mexicano.
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Durante 2016 fueron deportados 91,607 guatemaltecos, de los cuales, 
61.3 por ciento provenía de México y el resto 38.7 por ciento vivía 
en EUA. Aunque hubo un declive de 13.8 por ciento en el total de 
deportaciones respecto al 2015 (resultado que se da por la marcada 
reducción de 25.2 por ciento en las deportaciones desde México), las 
deportaciones desde EUA se incrementaron 12.8 por ciento en relación 
al mismo año. (Mapa y gráfica 1)

Gráfica 1. Guatemaltecos deportados, según país de procedencia
Período 2010-2016, (valores absolutos)

  
  Fuente: Elaboración propia con información de la Dirección General de Migración, Guatemala.

Al observar la evolución de las deportaciones, se puede decir que del 
2010 a 2015, la población total retornada a Guatemala se incrementó 
en 85.7 por ciento, ya que de 57,310 deportados en el 2010 pasó a 
106,408 en 2015, es decir que en cinco años, casi se duplica el número 
de deportaciones. Y aunque hubo un ligero descenso en el 2016, es 
evidente que las deportaciones se han incrementado a lo largo del 
tiempo, siendo el periodo 2014-2016 el más marcado y, siendo México 
en relación a EUA, el que ha expulsado mayor número de guatemaltecos 
indocumentados en los últimos años. (Gráfica 1)
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9

Es importante resaltar que los departamentos del norte y suroccidente 
del país (Huehuetenango, Quiché, San Marcos, Quetzaltenango, 
Totonicapán), son los que presentan mayor número de deportaciones, 
y al mismo tiempo mayor proporción de personas en condición de 
pobreza general.

Por otro lado, según la -OIM-, la inmigración de personas guatemaltecas 
se generó más en los grupos etarios de 15 a 24 años en el 2016. Datos 
que coinciden con los grupos por edad de las personas deportadas 
desde los EUA. (Gráfica 2)

Gráfica 2. Población guatemalteca deportada desde EUA
Estructura por edad y sexo, año 2016
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Es significativo mencionar que Guatemala tiene un índice de 
dependencia de 69.4, es decir que por cada 100 personas en edad 
productiva, hay 69 personas dependientes. Esto considerando que 
según la pirámide poblacional del país, del total de la población (16, 
002,004 para 2014), el 35.7 por ciento son menores de 15 años, el 
46.3 están en edad productiva y reproductiva (15-44), y el 18.1 por 
ciento son mayores de 44 años. (ENCOVI 2014) 

Indiscutiblemente la población deportada a Guatemala es una 
población joven, es decir, se trata de personas en edad productiva y 
reproductiva, situación que representa altos compromisos en materia 
laboral y descentralización de servicios. Es por ello que la emigración 
de guatemaltecos hacia otros países se constituye en una excelente 
válvula de escape para el gobierno.

Evolución de las remesas familiares en Guatemala y su 
relación con las deportaciones

Según el Banco de Guatemala -BANGUAT-, las remesas familiares 
representan cerca del 10 por ciento del Producto Interno Bruto -PIB-, 
acercándose al monto de las exportaciones. (Prensa libre, 2017)

Es importante resaltar que entre los principales efectos económicos, 
que la ola de deportaciones desde EUA genera al país, el ingreso por 
remesas debiera ser el primero en verse afectado, esto considerando 
la dependencia económica de miles de familias guatemaltecas, donde 
casi en su totalidad dicho ingreso es destinado al consumo. 

Al hacer una relación de la variación porcentual entre las remesas y 
los deportados, se esperaría una relación inversamente proporcional. 
Sin embargo, no es exactamente lo que ocurre, ya que aunque las 
deportaciones desde EUA se incrementen, el ingreso por remesas 
mantiene el mismo comportamiento ascendente.

En el 2011, las deportaciones desde EUA tuvieron una variación 

porcentual de 6.1, para luego incrementar 31.7 por ciento en 2012. El 
2015 es el año más marcado en cuanto al descenso de las deportaciones, 
sin embargo, sucede lo contrario con las deportaciones desde México. 
(Gráficas 1 y 3) 

En cuanto al comportamiento de las remesas, este ha sido ascendente, 
y al 31 de diciembre de 2016, el ingreso por este rubro asciende a 
Q.7,159,967.6, incremento de 13.9 por ciento respecto al mismo mes 
de 2015.

Gráfica 3. Evolución de las remesas familiares y las 
deportaciones de inmigrantes guatemaltecos desde los EUA 

Período 2011-2016 (Variación porcentual)

Fuente: Elaboración propia con datos del departamento de estadísticas macroeconómicas del 
Banco de Guatemala (BANGUAT) y la Dirección General de Migración, Guatemala.   

Aunque del 2014 al 2015 hubo un declive de 38.5 por ciento en las 
deportaciones desde EUA, y posteriormente un incremento de 12.8 
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 por ciento en el 2016, el comportamiento ascendente de las remesas 
se mantuvo, cerrando con cifra record en el último año. Es decir, si 
las deportaciones de guatemaltecos se incrementan, se esperaría una 
reducción inversamente proporcional de las remesas, sin embargo, 
estas mantienen su ritmo de crecimiento.

La incertidumbre en materia migratoria que se da en los EUA, es 
uno de los principales argumentos del abundante envío de remesas. 
Esto considerando las restrictivas medidas migratorias que D. 
Trump pretende implementar bajo su mandato. Por lo tanto, muchos 
inmigrantes prefieren enviar sus ahorros antes de ser deportados. 
Sin embargo, en términos generales, las remesas han tenido un 
comportamiento ascendente a lo largo del tiempo. 

El mayor envío de remesas se da desde California, New York, Texas 
y Florida (por su posición geográfica se trata de lugares fronterizos, 
cercanos a México, exceptuando New York pero con alta concentración 
de población latina), y menor proporción Massachusetts, Maryland e 
Illinois. Los lugares mencionados con mayor envío de remesas, son 
precisamente los principales lugares receptores de inmigrantes y por 
ende con la mayor proporción de deportaciones. (Mapa 3)

Por otro lado, según el lugar destino de las remesas en Guatemala, 
los departamentos más beneficiados con dicho ingreso son: 
Huehuetenango, San Marcos, Quetzaltenango y Guatemala, mismos 
con alta proporción de deportaciones, y al mismo tiempo con alto nivel 
de pobreza general (exceptuando Guatemala). (Mapa 4) 

Indudablemente las remesas se constituyen en una de las principales 
fuentes de ingreso al país, además de un aliciente económico para 
miles de familias guatemaltecas. No obstante, su origen es bastante 
cuestionable, es decir, evidentemente no proviene exclusivamente del 
trabajo de inmigrantes guatemaltecos, se podría suponer entonces, 
un camuflaje en beneficio de actividades ilícitas como el lavado de 
dinero. Esto considerando los procedimientos utilizados por  el crimen 
organizado para lavar dinero, mismos que el Ministerio Público -MP- 
ha identificado, entre los cuales, la mayor incidencia se sigue dando 
en el envío de remesas.  
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Conclusiones

- Las restrictivas medidas migratorias que Donald Trump 
pretende implementar bajo su mandato en los EUA, contribuirá 
a las permanentes e intensivas deportaciones de emigrantes
centroamericanos y particularmente guatemaltecos, situación que 
representa altos compromisos para el gobierno, esto considerando 
que se trata de una población joven, personas en edad productiva y 
reproductiva. Por lo tanto, su retorno al país desalentará aún más el 
mercado laboral, provocando así, aumento en el desempleo, reducción 
de los salarios y al mismo tiempo comprimirá el nivel de consumo. 

- Definitivamente el ingreso por remesas familiares contribuye 
a la economía del país y de miles de familias guatemaltecas. Para 
algunos analistas y funcionarios públicos, dicho ingreso incluso 
constituye una herramienta de reducción de la pobreza. Sin embargo, 
los departamentos más beneficiados con las remesas son precisamente 
los más pobres y los que presentan mayor índice de dependencia. Es 
decir, el país sigue siendo pobre, inclusive la pobreza total y extrema 
se incrementó en tres años.

- Ante las masivas deportaciones de guatemaltecos desde EUA, 
y el histórico comportamiento ascendente del ingreso por remesas al 
país, queda en duda el origen de las mismas, es decir, dicho ingreso 
no proviene exclusivamente del trabajo de inmigrantes, y aunque es 
difícil de comprobar, se podría suponer que se da un camuflaje de 
actividades ilícitas como el lavado de dinero. 

15
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